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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS ^

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

. 2 pesetas.
• 6 id.

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

®n la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa 
hecha la promulgación el día en que termine la inser- 

oion delà ley en la Gaceta.
(Articulo 2,® del Código Civil vigente.)

A J“r^Í'Í^‘^“^?‘® Alcaldes y Secretarios recibantaí^h® ^ J dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Gontadaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

1

3F"a,xt® o:Éicla.l

rSüSiMSíii ca Gorao os
ADMiSTMON CENTRAL.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia. .

(Gacela del 4 de Marzo de IdOS.}

IDISriUG DE U CMBUCIlll.

DON ALFONSO XIU, por la

NúM. 659.

(iobierii# civil de le
SECRETARÍA-

Negociado 3.®—Reformas 
sociales.

Circulas número 34.
En la relación de Compromisa

rios para la elección de Vocales 
del Instituto de Reformas sociales 
publicada en esta Soletin dal día 
26/de Febrero último, se omitió 
el nombre del Compromisario don 
Cayo Cabezón, designado por el 
Sindicato Agrícola de Villarde
frades.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos 
procedentes,

Valladolid 4 de Marzo de 1908.
£/ Gobernador,

^«to ^anhíh líarfíne^.

gracia de Dios y la Constitución 
Rey do España;

A todos los que la pposente vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® La Policía guber
nativa en toda España estará 
constituida por los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad, á las ór- 
dones del Gobernador civil en 
cada provincia.

Art. 2.® El Cuerpo de Vigi
lancia lo constituirán: un Comi
sario general en Madrid; un lus- 
paotor general en Barcelona, Jefe 
do los servicios do Vigilancia y 
Seguridad de la provincia, los 
cuales tendrán autoridad propia 
en ol ejercicio de sus funciones; 
un Secretario do la Comisaría 
general de Madrid y un Secreta- j 
rió de la Inspección gmeral de 
Barcelona; Comisarios; Inspecto
res; Jefes de Sección; Inspectores 
de primera, segunda y tercera 
clase; Secretarios de Comisaría y 
do Inspección; Agentes; Aspiran
tes; Vigilantes de primera, se
gunda y tercera clase; Escribien
tes y Ordenanzas.

La ley de Presupuestos del Es
tado determinará el número y^ 
sueldo de los funcionarios que 
han de constituir el Cuerpo. 1

- Art. 3.® El ingreso en el 
Cuerpo de Vigilancia será por la 
tercera clase de Vigilantes y por 
la clase de Agentes. La provision 
de las vacantes de Vigilantes de 
tercera se hará mediante concur
so yexamen por plazo de un mes, 
rsservandoia tercera parte da ellas 
álos Sargentos y Cabos licenciados 
de la Guardia civil, de Carabine
ros y del Ejército y mozos de Es
cuadra, mayores de veintitrés 
y menores do cuarenta años, sin 
nota alguna en sus hojas de ser
vicios, que acrediten buena con-
ducta y alcaacen la estatura mí
nima de un metro 660 milíme
tros, reconocióndose preferencia 
á los individuos de la Guardia 
civil, los cuales podrán ingresár 
hasta los cuarenta y cinco años, 
siendo compatibles sus haberes 
pasivos y de Cruces con el sueldo 
asignado á las plazas de Vigilan
tes que ocupen.

Al concurso y examen de las 
otras dos torceras partes de vacan- 

¡ tes de Vigilantes de tercera po- 
j drán optar, además de los expre
sados, quienes, sean ó no licen
ciados dei Ejército, estén com
prendidos en las edades de veinti
trés á cuarenta años y acrediten 
buena constitución física, recono
ciéndose preferencia á los que 
posean título ^de Bachiller en 
Artes ó justifiquen tener cursa
dos estudios especiales. Los exá
menes para proveer plazas de Vi
gilantes de tercera se celebrarán 
al mismo tiempo en- las provin
cias que acuerde el Ministro de la

Gobernación y bajo un mismo 
programa, determinando la prefe
rencia en el orden de calificación, 
y en igualdad de ella, á falta de 
títulos ó prueba de poseer idio
mas ó acreditar servicios en la 
Policía, la mayor edad.

El ingreso en clase de Agentes 
se hará mediante oposición y 
ejercicios oral y escrito sobre no-, 
cienes y disposiciones vigentes 
de Derecho político, administra
tivo, penal, procedimientos y 
legislación de Policía, que se 
consignarán en un programa re
dactado para cada convocatoria,
Los que obtengan plaza ocuparán 
las vacantes de Agentes que exis
tan ó las de aspirantes hasta com
pletar el número da los que tie
nen asignadas 1.500 pesetas de 
sueldo anual, y se ampliará en 
50 más el número de los que for
men el escalafón, y que irán 
ocupando sucesivamente las va
cantes de aspirantes. A medida 
que se produzcan vacantes de 
Agentes, se cubrirán con los as
pirantes, con sueldo de 1.500 
pesetas, y las de esta clase las 
ocuparán los aspirantes sin suel
do que figuren en el escalafón, 
todos por orden rigusoso de ca
lificación.

En cada convocatoria que des
pués de promulgada esta ley se 
haga para cubrir plazas de Agen
tes, se reservará el 20 por 100 de 
las vacantes para los opositores 
que, no excediendo de cuarenta 
y cinco años, acrediten haber 
servido en el Cuerpo de Vigilan-
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cia durante cuatro años, no ten
gan nota desfavorable en sus ex
pedientes y sean admitidos por la 
Junta calificadora á que se refiero 
el art. 6.° de la presente ley; otro 
20 por 100 de dichas plazas que 
se anuncien en cada convoca
toria se reservará á la oposi
ción de los sargentos de activo, 
reserva ó licenciados que procedan 
de todas las Armas del Ejército 
y Armada, Guardia civil y Ca
rabineros que no pasen de cua
renta años y que reúnan las de
más condiciones fijadas para to los 
los opositores y sean admitidos 
por la Junta expresada, y al resto 
de las plazas podrán optar los 
mayores de veintitrés años y me
nores de treinta y cinco que pre
viamente seau declarados aptos 
por la repetida Junta.

Los opositores que acrediten ser 
Abogados o. que hablan ó escriban 
uno ó más idiomas extranjeros y 
fueren aprobados, figurarán á la 
cabeza del escalafón que en cada 
convocatoria se forme, en igual
dad de calificación.

Podrá acordarse que las oposi
ciones para Agentes se celebren 
ea otras poblaciones á la vez que 
en Madrid.

Art. 4.° Las vacantes de Vi
gilantes de primera y segunda 
clase so proveerán en turnos de 
antigüedad y elección. Las va
cantes de Inspectores de segunda 
y tercera clase y las de Secretarios 
de Comisaría y de Inspección, se 
proveerán en dos turnbs: uno de 
ascenso por rigurosa antigüedad 
entre los de la ciase inferior in
mediata declarados aptos para as
cender, y otro por mérito recono
cido, á elección del Ministro, en
tre los que figuren en el primer 
tercio de la escala y estén decla
rados aptos para el ascenso; en
tendiéndose que deberán ser pre
feridos los Abogados para las 
vacantes de Secretarios.

Las vacantes de Comisarios, de 
Inspectores, Jefes de Sección y 
de Inspectores de primera clase, 
se proveerán en dos turnos, uno 
por elección del Ministro, entre los 
Inspectores de la clase inmediata 
inferior que hayan sido declara
dos aptos para el ascenso, y otro, 
de libre nombramiento, pero de
biendo recaer en este caso en Je
fes de Negociado del escalafón de 
activos ó cesantes del Ministerio 
de la Gobernación, Jueces de ins 
truccion, Secretarios ó Vicese
cretarios de Audiencia y Capita
nes de la Guardia civil ó del 
Ejército, que no excedan de cin-
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cuenta y dos años, sin nota desfa
vorable en sus hojas de servicio; 
con preferencia para las expresa
das vacantes de Barcelona, en el 
segundo turno, entre quienes hu
biesen prestado servicio en dicha 
Capital.

Las vacantes de Secretarios de 
la Comisaría y de la Inspección 
generales, se proveerán á elección 
del Ministro, por oposioion, entre 
Comisarios que sean Abogados y 
Secretaries de Comisaría con seis 
años de servicios en el cargo, ó 
por designación del Ministro; pe
ro en este caso deberá recaer el 
nombramiento en un Jefe de Ne
gociado hasta de segunda clase 
del escalafón do activos ó casantes 
dal Ministerio de la Gobernación 
que posea título de Abogado; en 
Comisario de distrito, asimismo 
Abogado; en funcionario de la 
carrera judicial ó fiscal hasta Jue
ces de ascenso inclusive, ó en 
Abogados del Estado con la cate
goría de Jefes de Negociado de 
segunda clase y que no excedan 
de cincuenta y cinco años.

Art. 5.” Las vacantes de Co- 
1 misario ó Inspector generales se 
j proveerán en quienes reúnan al

gunas de las condiciones siguien
tes: ex Comisario general de Ma- 

| drid ó ex Inspector general de 
’ Barcelona; ex Gobernador civil; 
1 Jefe de Administración ó de Ne- 
1 gociado de primera clase que fi- 
| gure en el escalafón de activos ó 
¡ de cesantes del Ministerio de la 
[ Gobernación, con más de dos años 
I' de servicios en Gobiernos civiles 
j de primera clase, ó más do diez 
1 en el Ministerio; Fiscal, Tenien

te fiscal, Magistradoó Juez de tér- 
i mino, y Secretario ó ex Secretario 
1 de la Comisaria general de Madrid 
• ó de la Inspocoion general de 
1 Barcelona, con más de cuatro 

años de servicios en el cargo, sin 
que exceda de los cincuenta y 

5 ocho años, y debiendo cesar á los 
| sesenta y cinco. .
| Los Comisarios é Inspectores 

Jefes de distrito, Inspectores de 
j primera, segunda y tercera clase 
i y Agentes, cesarán á los sesenta 

años. Los Vigilantes deberán ce- 
j sar á los cincuenta y ocho años.
| Art. 6.” Una Junta, compuss- 

ta por el Gobernador civil y el 
Alcalde de Madrid, el Director 

1 general de la Guardia civil, el 
Fiscal de la Audiencia de Madrid, 
el Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación y el Oficial mayor 
del mismo, que actuará de Secre
tario, sin voto, bajo la presiden- 

’ cia del Ministro, examinará los 

documentos que presenten los as
pirantes, y los expedientes per
sonales de los funcionarios, de
clarará la aptitud de todos para 
tomar parte en los exámenes y 
para ascender, y propondrá li se
paración, sin que sus acuerdos, 
que constarán en acta, sean ape
lables. La expresada Junta tendrá 
á su cargo la formación de los es
calafones.

Para la separación del personal 
de Barcelona se requerirá además 
el previo informe de la Junta su
perior de aquella capital, creada 
por Real decreto de 22 de Marzo 
de 1906, lacual se declara sub
sistente, así como el Comité su- 
perior de Policía y las Comisiones 
de vecinos.

No podrá reoonocarsa derecho 
al ascenso ni otorgase éste á quien 
llavasa menos de dos años en el 
cargo y no estuviese declarado 
apto para ascender un mes antes 
de ocurrir la vacante que haya de 
proveerse, salvo lo dispuesto en 
el art. 8.°

Los funcionarios que hubieren 
ingresado por oposición en cual
quier dastino dal Cuerpo de Vi
gilancia sólo podrán sor separados 
á virtud de expediente, ó sin él, 
por el Ministrodela Gobernación, 
previo informa de la Junta, sin 
derecho en este caso á Tedanra- 
cion. Los que hubiásan ingresado 
sin oposición podrán ser separa
dos «por conveniencia del servi
cio», con ó sin acuerdo reservado 
de la Junta.

Los funcionarios que no hubie
ran ingresado por oposición ni 
hubiesen consolidado sü nombra
miento por examen, exceptuando 
el Comisario y el Inspector gene
ral, los Secretarios de la Comisa
ría é Inspección generaVy los que 
cuenten seis años de servicios en 
el Cuerpo de Vigilancia, para 
consolidar el derecho á ocupar el 
destino que ejerzan el día de la 
publicación de esta ley deberán 
someterse á examen de aptitud, 
qué habrán de solicitar los de Ma
drid antes del día 11 de Marzo pró
ximo y los de provincias antes del 
día 3 de Abril siguiente^ reoono- 
cióndose á los que fueren suspen
sos el derecho á repetir el examen 
tres meses después, y siendo baja 
definitiva en el Cuerpo los que 
fueren dos veces reprobados.

Una vez consolidados en sus 
destinos, gozarán los mismos de
rechos que los que entraron por 
oposición.

Los funcionarios que no figura
sen en el escalafón del Ministerio 

de la Gobernación y fuesen nom
brados por elecion para alguno 
de los cargos del Cuerpo de Vigi
lancia no adquirirán categoría 
administrativa, ni les será reco
nocida como categoría la corres
pondiente al sueldo que disfruten 
á los efectos do jubilación ó haber 
pasivo mientras no cumplan diez 
años de servicios en el Cuerpo de 
Vigilancia, contados desde su 
nombramien to. Los quo figuraren 
en el escalafón del Ministerio 
consolidarán categoría adminis
trativa en el tiempo que estable
cen las disposiciones vigentes, y 
para todos los efectos. Este pre
cepto no regirá para los funciona
rios de Vigilancia nombrados con 
anterioridad^ respecto do los cua
les serán de aplicación las dispo
siciones vigentes cuando obtuvie
ron el cargo.

Art. 7.” Las Escuelas de Poli
cía para los aspirantes del Cuerpo 
de Vigilancia funcionarán con 
arreglo á un Reglamento espa
cial, que aprobará el Ministro, 
siendo obligatorios sus preceptos 
para los aspirantos á Agentes.

Serán Directores de las Escue
las y Profesores de enseñanza 
prácticas, el Comisario y el Ins
pector generales, y Secretarios, 
los Profesores de legislación de 
Policía, que hatrde ser Abogados. 
Los Profesores serán nombrados 
por el Ministro y disfrutarán el 
haber ó gratificación que se les 
asigne. •

Art. 8.” Se convocarán oposi
ciones á Agentes siempre que 
hubiere 20 vacantes de Aspiran
tes sin sueldo, y. concursos y exá
menes cuando hubiere 10 vacan
tes da Vigilantes de tercera clase.

En las convocatorias se deter
minarán los doenmeutos que han 
de presentar los opositores y con
cursantes en los Gobiernos civiles 
de las provincias, y, previos los 
informes públicos ó reservados 
que se estimen necesarios, se ad
mitirán ó rechazarán aquéllos, 
publicándosa los nombres de los 
opositores admitidos para practi
car los ejercicios. El Tribunal se
rá nombrado para cada convocato
ria por el Ministro de la Goberna
ción, y deberá calificar en el acto 
da terminar el examen de un 
opositor por número de puntos, 
pudiendo atribuir hasta cinco, 
por ejercicio, cada uno de los exa
minadores.

Los opositores y concursantes 
aprobados en las dos primaras res
pectivas convocatorias, por orden 
riguroso de calificación, podrán
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ócupar las plazas vacantes de 
cualquier categoría que les co
rrespondan, sin el requisito do 
habar desempeñado el cargo infe
rior durante dos años; pero cuan
do estén cubiertas todas las plazas 
dennitívamento con opositores ó
con funcionarios que por examen 
consoliden el derecho á ocupar su 
puesto, se aplicarán las reglas es
tablecidas para los ascensos con 
todo rigor, no debiendo los Orde- 
nadoresíde pagos acreditar los ha
beres á los que no hayan obteni
do el pago con sujeción á las mis
mas, cuyo cumplimiento deberá 
hacerse constar en el nombra
miento para qué éste sea válido.

Las vahantes de Escribientes se 
proveerán por concurso, que se 
convocará por plazo de un mes 
cuando se produzca la quinta va
cante, debiendo someterse los
aspirantes á un examen oral y 
escrito de Gramática, Aritmética, 
organización judicial de ¡Madrid y 
Barcelona y Reglamento del ser
vicio da la policía gubernativa, 
reoonociéndose preferencia en 
igualdad de circustancias á quie
nes acrediten conocimientos de 
Taquigrafía, Mecanografía, po
sean idiomas, título profesional, 
sean licenciados de la Guardia ci
vil ó sargentos del Ejército, del 
Cuerpo do Carabineros, mayores 
de veinte años y menores de cua
renta. La separación de los que 
fueren nombrados so someterá á
las condiciones del art. 6.“ Los 
funcionarios que en la actualidad 
desempeñen plazas de Escribien
tes consolidarán el derecho al 
cargo mediante examen de las 
materias indicadas, que deberán 
solicitar antes del día 3 de Abril 
próximo.

También se proveerán por con
curso, que deberá anunoiarse en 
las condiciones establecidas en el 
párrafo anterior, las vacantes de 
Ordenanzas entre quienes sean 
licenciados de la Guardia civil, 
del Cuerpo de Seguridad y del j 
Ejército, ó del Cuerpo de Carabi- *
neros, sin nota desfavorable, 
acrediten saber leer y escribir y 
conocimiento de las calles de Bar
celona y Madrid. El habar de los 
Ordenanzas será compatible con 
los haberes pasivos y Cruces que 
difruten los interesados, no pu
diendo exceder ninguno de los 
cincuenta y dos años, y siendo
baja á los cincuenta y ocho.

El Ministro designará el Tri
bunal que haya de juzgar las . 
condiciones de los aspirantes á L^^’ P®^® °®^ derecho á ocupar las 
las plazas do Escribíontes y Or- ’ vacantes que se produzcan. Siem- 
denanzas. * pro que hubiere vacantes la mi-
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Los que en la actualidad de
sempeñen plazas de Ordenanzas 
deberán someterse ó examen pa
ra consolidar su derecho á ocupar 
el cargo, dentro del plazo señala- 
do para los Escribientes.

Art. 9.® El Cuerpo de Segu
ridad estará constituido por un 
Jefe, que tendrá autoridad propia 

¡ en el ejercico de su cargo, y por 
j el número de Comandantes, de 
'Oficiales, clases y guardias que 
establezca la ley de Presupuestos 
del Estado, la cual fijará sus ha 
beres ó gratificaciones.

Las vacantes de Jefe de Segu
ridad y Comandantes se provee
rán: la del primero, en un Coro
nel ó Teniente Coronel activo da 

1 laGuardia civil, el cual podrá con
tinuar en el servicio de la Poli
cía, aun después de retirado, has
ta los sesenta y cinco años, ó en 

1 individuos de igual graduación 
del Ejército ó de la reserva acti
va, que cesarán el día que obten
gan su retiro, y las de Coman
dantes, en quienes tengan esta 
graduación y con las condiciones 
antes señaladas.

Las vacantes de Oficiales de 
Seguridad se proveerán en Capi
tanes y Tenientes de esta mismo 

| Cuerpo, da la Guardia civil y de 
! la reserva activa del Ejército, que 
, no excedan de cincuenta y dos 
años, y serán baja el día de su 
retiro.

1 Los Tenientes del Cuerpo de 
Seguridad que cuenten al ascen
der á Capitán más de dos años de 
servicio en dicho Cuerpo con buo- 

j na nota, tendrán derecho prefe- 
J te, y por rigurosa antigüedad, á 

! ocupar las vacantes que en elmis- 
j mo ocurran.

Tendrán también derecho pre- 
1 ferente para ingresar en el 
j Cuerpo de Seguridad los Capita- 
| nes y Tenientes da la Guardia 
1 civil, activos ó retirados, los cua- 
j les podrán ingresar hasta los cin- 
1 cuojita y seis años, y continuar 

prestando servicio hasta los se 
? sonta.
1 Los que en la actualidad líe- ! 
: von dos años de servicio en el 

rantes á guardias con sueldo, 
¡previo reconocimiento y examen, 

al cual se admitirán únicamente 
á los licenciados y retirados de la 
Guardia civil, da Carabineros y 
del Ejército que sean mayores de 
veintitrés años y no excedan de 
cuarenta y cinco los dos primeros 
y de cuarenta los últimos; reco- 
nocióndose preferencia para ocu
par vacantes de Seguridad en 
Barcelona á quienes acrediten 

j servicios en aquella capital, y en 
1 los Somatenes, y á los mozos de 

Escuadra; y se formará una rela
ción de aspirantes sin sueldo, que 
tendrán derecho á ocupar sucesi- 
vamente las vacantes que se pro
duzcan de los primeros. A los

j Cuerpo podrán cesar á los sesenta 
j años, á pesar de su retiro, 
j Habrá 12 plazas de aspirantes 
i á Capitanes y 20 de aspirantes á 
¡ Tenientes, y los individuos en 

quienes se provean figurarán en 
■ relación sin haber alguno, sin 
Í obligación de prestar servicio ni 

derecho á usar uniforme delCuer- 

aspirantes con sueldo les será 
obligatoria durante un trimestre 
la instrucción teórica y práctica 
de los Oficiales de Seguridad, y 
si al terminar ese período no pro
baran su aptitud, podrán repetir 
su instrucción por igual tiempo, 
terminado el cual serán excluidos 
los reprobados.

Por el orden de antigüedad en 
el servicio ocuparán los aspiran
tes con sueldo las vacantes que

âu
tad de las plazas de aspirantes, 
se anunciará su provision.

No podrán pertenecerá! Cuerpo 
^® ^^o^fifiad los que tuvieran 
nota en sus hojas de servicio.

Art. 10. Las vacantes de sar
gentos, cabos y guardias de pri
mera clase se proveerán en tur
nos do examen, con preferoncia 
los que tengan reconocidos mé
ritos ó servicios especiales y do 
antigüalad; las primaras, entre 
los cabos; las do éstos, en guar
dias da primera clase, debiendo 
probar mediante examen la apti
tud necesaria, y lasJalos últimos, 
en guardias de segunda clase en 
iguales turnos, sin toner derecho 
al ascenso, y corriendo lugar los 
que durante el año anterior al día 
de la vacante hubieren sufrido 
corrección por una falta gravo ó 
por tres leves, y siendo condición 
precisa para ol ascenso acreditar 
dos años de servicio do callo.

Art. 10. El ingreso en el 
Cuerpo será por la clase de aspi-

• portonecar al Cuerpo no podrán 
! reingresar en él.

► j Losaspirantes sin sueldo po- 
. j drán cursar el trimestre de ins- 

! truccion, y declarados aptos, ocu- 
i parán las vacantes de aspirantes 
| con sueldo, y aun las de guar- 

• j dias de según la clase, si no hu- 
: biere de los Sigunios en condi- 
, ciones para aseen ler.

Losexámenes de aptitud se ve- 
, rifioarán ante un Tribunal presi- 
Í dido por el Jefe del Cuerpo, y 
• compuesto de los Oficiales del 
i mismo que designe el Goberna- 
! dor civil.
j Todos lo.s individuos del Cuer- 
1 po de Seguiidad, al posesionarse, 

suscribirán un compromiso que 
les obligará á servir dos años, el 

i cual se renovará y podrá ser res- 
, cindido, á petición del interesa

do, como gracia especial por el 
Ministro de la Gobernación, pre
vio informo del Gobernador civil. 
Cuando un funcionario de dicho 
Cuerpo rehúse ó excuso cumplir 

¡ su compromiso, será sometido á 
, j los Tribunales de justicia, á los 
> j efectos del art. 387 del Código 
i i penal.

1 La separación del personal de 
•j Seguridad podrá acorJarsa por 
s conveniencia del servicio ó en 
j virtud de expediente reservado; 
< poro todos los nombramientos, 
1 como las separaciones, serán pre- 
! vio acuerdo de la Junta á que so 
; contrae el art. 6.®
j Art. 12. Los individuos de los 

Cuerpos do^Vigilancia y do Segu-
1 ridad tondrándoreoíioásolicitar su 
1 excelencia voluntaria por un año 

la cual otorgará el Ministro si las 
conveniencias del servicio lo per
miten. El excedente ocupará la 
primera vacante de su clase qua 
ocurra después de solicitareiroin- 
greso, y el mism'i lugar en al es
calafón que tuviera al separarse, 
sin que pueda pedír nueva exce
dencia hasta cumplir un año do 
servicios después del reingreso.

A posar de lo establecido res
pecto á la edad en que deben ce
sar en el servicio los dos Jefes do 
los Cuerpos de Vigilancia y de 
Seguridad, el Ministro de la Go
bernación podrá diferir la separa
ción de los mismos.

Los escalafones se publicarán 
anualmente, y en su formación so 
subordinará la preferencia al ma
yor tiempo de servicio en la Po
licía dentro de cada clase y cate

existan do guardias de segunda 
clase, figurando sobre todos, en 
los primeros lugares, quienes en 
el período de instrucción y prác
ticas hubieren contraído méritos 
por servicios especiales.

Las clases y guardias de Segu
ridad serán baja en el servicio el 
día que cumplan cincuenta y ocho

1 ciplinarias que procederá impo- 
Los individuos que dejaren do , nerá los funcionarios do los Cuer»

goría.
Art. 13. Las correcciones dis-
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pos de Vigilancia y de Segari- 
dad serán, además de la separa
ción, las de suspension hasta once 
meses, y postergación perpetua 
ó do 1 á 100 puestos en el esca
lafón.

Art. 14. El Ministro do la Go
bernación expedirá los nombra
mientos de los funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguri
dad cuyo babor ó gratificación 
sea superior á 1 250 pesetas, y el 
Subsecretario del Ministerio, pre
vio acuerdo de la Junta, los del 
personal de dicho sueldo é in
ferior.

Art. 15. Respetando los dere
chos adquiridos, se reglamenta
rán los servicios'de los auxiliares 
de la Policía gubernativa encar
gados de la vigila ncia nocturna 
y de los edificios destinados á ve
cindad y establecimientos pú
blicos. '

ARTÍCULO ADICIONAL.

Todos los funcionarios que ha
yan obtenido puesto en los Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad, 
atoniéndoso á los preceptos de los 
Reales decretos de 9 de Septiem
bre y 2 de Octubre últimos, que
darán desde Juego comprendidos 
en los derechos y obligaciones de 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

o de Marzo de 1908

les, Justicias, Jdfes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado enSevilla á veintisiete de 
Febrero de mil novecientos ocho. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
la Gobernación, Juan de la Cier
va ÿ Peñafiel.

(Gaceta del Í¿9 de lebrero-de 1908.)

pmmi.
Junta provincial de Instrucción pública de Valladolid.

ANUNCIO-

En cumplimiento delo dispues
to en el art. 37 del Reglamento 
de provision de Escuelas públicas 
de 1.“enseñanza de 14de Septiem
bre de 1902, se anuncian á conti
nuación las plazas vacantes que 
existen en esta provincia, las 
cuales deberán proveerse por con
curso único, con arreglo á la ci
tada disposición y Real decreto 
de 4 de Abril de 1903.

De niños.
Pesetas

Castroverde de Cerrato. . 625
Corcos.................................... 625
Langayo.. ..... 625

Pesetas

Lomoviejo......................... 625’
Nava del Rey, Auxiliaría. 625 
Villagarcía de Campos. . 625 
Torrefombellida. . . . 500

De niñas-

Bobadilla del Campo. . . 625 
Cistérniga (La).. . ., . 625 
Moral de la Paz.. * . . 625 
Nava del Rey, Auxiliaría. 625 
Tordesillas, Auxiliaría. . 625 
Valdenebro.. .... 625 
Campillo (El). . . . . 500

Mielas.

Fuente Olmedo.. . , . 500 
Llano de Olmedo. . . . 500 
Matilla de los Canos. . . 500 
Monasterio de Vega. . . 625 
Pozuelo de ja Orden. . . 625 
Salvador de Zapardiel.. . 500 
Villafranca do Duero. . . 625
Villán de Tordesillas. . . 500

Lo que se hace público para 
que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de 
este anuncioenelBoLETiN Oficial 
de la provincia, puedan presentar 
los interesados en esta Junta sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios si los tuvie
ren, y en otro caso certificado de 
buena conducta y copia del título 
profesional, debiendo advertir que 
las Escuelas mixtas do Matilla de 

los Caños y Monasterio de Vega, 
han de ser provistas precisamente 
en Maestros, según tienen solici
tado los Ayuntamientos.

En las hojas de servicios, se 
hará constar la edad, fecha del 
título profesional y Escuela que 
desempeñan, computando los ser
vicios en la misma prestados has
ta el día que termino el plazo 
do admisión do solicitudes, colo
cando ésta y la instancia dentro 
de una cubierta en la que única- 
monte se anotará el nombre y 
apellidos de los concursantes, su 
domicilio legal y el número de 
preferencia de las Escuelas que 
solicitan, entendiéndose que de 
no hacer constar este último ex
tremo, so supondrá que las pre- 
fieron por el orden con que apa
recen en el anuncio.

Tambien expresarán los con
cursantes en sus instancias los 
distintos Distritos Universitarios 
en que tomen parte según deter
mina la Real orden de 15 de Octu
bre de 1904 y tendrán en cuenta 
lo dispuesto en el art. 4." del Real 
decreto de 31 de Julio y el ar
tículo 5.“ de la Real orden de 1.“ 
do Septiembre del mismo año.

Valladolid 29 de Febrero de 
1908,—El Gobernador Presiden
te, Alfredo Paradela.— El Se
cretario interino, Jose L. Ca
ñueto.

■■■»«i>^fteXii o»

Núm. '651.

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA

SÉPTIMA INSPECCION GENERAL
-.....................  ■ ■i'.. —

PROVINCIA DE VALLADOLID

En los días y horas que se citan en la siguiente relación, con asistencia de un funcionario del ramo de montes, y ante los Alcaldes de 
los Ayuntamientos que en la primera casilla se mencionan, tendrán lugar las primeras subastas de leñas gruesas y ramera, por los tipos que 
se expresan, y con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y económicas que se hallarán á disposición del público en los locales 
donde han de celebrarse dichas subastas. "

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas. Nombres de los montes.

Número 
del 

Catálogo.

Pertenencia 
de los mismos.

CLASE 
de los aprovechamientos.

Tipos 
de 

tasación] 
por año

Pesetas

Fechas en qae 
han de tener lugar las subastas

Días Meses Horas.

Nava del Rey. . . , . Común y Escobare-s. . . 17 Nava del Rey................. Extracción de 480 metros cúbicos
de leña gruesa y 4.612^200 de ra
mera, cortados por administra- 
cion...................... ........................ 9.834 31 Marzo 12

Laguna de Duero.. . . Nava, ValdelimonyPesqueron 69 Laguna de Duero,. . . Id. de 119‘037 id. de leña gruesa y
1.453‘500 id, ramera por id. . . 2.614 31 Id. 12

Simancas.......................... Pinar Pimpollada.................. 71 Simancas......................... Id, de 206^627 id. de leña gruesa y
31

• 2.392 id. de ramera por id. . . 5.271 I^v 12

Segovia 2 de Marzo de 1908.—El Inspector general, Rafael Breiïosa.

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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